Señor Presidente del Gobierno

Le dirijo esta carta para pedir su apoyo en demanda de que concluya la detención de menores palestinos en las cárceles israelíes, en especial, la de Ahed Tamimi. El pasado 15 de diciembre, Mohammed Tamimi, de 15 años de edad, recibió un disparo en la cabeza de las Fuerzas de Ocupación Israelíes, a muy corta distancia, con una bala metálica recubierta de goma. Mohammed estuvo en estado crítico y su prima, Ahed Tamimi, de 16 años, quedó conmocionada al enterarse.

Las mismas fuerzas que habían disparado a Mohammed se aproximaron a la casa de Ahed una hora más tarde, cuando ella se enfrentó a los soldados para que se fueran. El enfrentamiento fue filmado por su madre y divulgado por las redes sociales. El vídeo mostraba el coraje de una joven activista  desarmada que hacía frente a dos soldados fuertemente armados.

El 19 de diciembre, Ahed Tamimi fue arrestada por las fuerzas de ocupación israelíes y arrebatada de su casa y de sus padres en mitad de la noche. Compareció ante un tribunal militar  y acusada de 12 delitos, por los que puede ser condenada con hasta 12 años de cárcel. Los tribunales militares se utilizan únicamente contra los palestinos, con unas ratios de culpabilidad del 99,74%, de manera que tiene ante si un futuro aciago sin nuestra intervención.

Le invoco para que apoye urgentemente la liberación inmediata de Ahed Tamimi y para que se retiren todos los cargos contra ella.

Por desgracia, el caso de Ahed no es un incidente aislado en Palestina. Según Defense Children International-Palestina, Israel enjuicia por la vía militar a entre 500 y 700 menores cada año, algunos de ellos de solo 12 años y mantiene en promedio a más de 200 menores palestinos detenidos.

Las investigaciones de las agencias de Naciones Unidas incluyendo UNICEF, de Human Rights Watch, Bt’selem, Amnistía Internacional y Defense for Children International – Palestine, han encontrado evidencias de que:

· tres de cada cuatro menores palestinos detenidos sufren violencia física mientras están bajo custodia de los soldados israelíes.

· los menores palestinos son con frecuencia detenidos en operaciones nocturnas contra sus viviendas

· el 85% de los menores palestinos detenidos fueron cegados con vendas y el 95% esposados, negándoseles el acceso a abogados y a sus padres durante los interrogatorios y obligados a firmar confesiones

· muchos menores palestinos son objeto de detención administrativa; pueden permanecer detenidos por muchos meses sin acusaciones o juicio

· los menores palestinos son condenados en juicios militares y encarcelados en centros de detención, a menudo en Israel y fuera de los territorios ocupados en Cisjordania, dificultando las visitas a sus familias.

Desde 2016, las autoridades israelíes han venido utilizando cada vez mas el aislamiento para preparar los interrogatorios, una forma de tortura según la legislación internacional.

En 2013, la UNICEF emitió un informe titulado “Menores bajo detención militar israelí: observaciones y recomendaciones”. En el se concluye que “los malos tratos a menores que caen bajo el sistema de detención militar se revelan como muy extendidos, sistemáticos e institucionalizados a lo largo de todo el proceso, desde que son detenidos hasta el momento de la acusación del menor y sus eventuales juicio y  condena”.

Con independencia de su culpabilidad o inocencia, los menores que infringen la ley merecen una especial protección y todos los derechos procesales establecidos por las leyes internacionales de los derechos humanos y la ley internacional humanitaria. Israel se adhirió y ratificó las Normas Internacionales de Justicia Juvenil en 1991, que establecen que los menores únicamente pueden ser privados de libertad como recurso extremo, no pueden ser detenidos ilegal o arbitrariamente y no pueden ser sometidos a torturas o a otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes.

Apelo a Vd. para que convoque urgentemente al Embajador de Israel y señale a su estado como responsable de sus prácticas de detención de menores en violación de los derechos de la infancia, los derechos humanos y la ley internacional.

Gracias por su atención a esta carta y por hacerse cargo de mis preocupaciones con las acciones que Vd. emprenderá en beneficio de Ahed y de todos los menores palestinos prisioneros.

Respetuosamente,

(nombre y apellidos)

(domicilio)

